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IOD I

6 II.IVERTEBRADOS NO ARTROPODOS 3672 1800-
I R5g
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tq§s
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l85q

IOD 1

6 INVERTEBRADOS NO ARTROPODOS SEC5 1600-
ltSq

140ü
r6§q

IPPL 2

*Solo se programa horario los s¡ibados e¡r los PE de Enselanza Abierta a distancia y Centros de Idiomas.

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL:

t .BIOFISICA

Licanciado cn Biología o eo ¡tcas fmcs o cn ciencias exactas, prcfercntcocnte co! posgrado y con cxperiencia o cl árc¡ de la Fleica.

2 .I¡IYf,RTEBRADOS NO ARTR,OPODOS

pro&3io¡al deeost¡able en el ároa de la zoologia

üema serán detE¡minados por el Consejo Técnico u Órgalo equivalenúe de la eutidad académico respcctiva.
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La Unir ersidad Veracruzan¡ de conformidad con lo que establecen los Tinlos Segundo y Tercero del Estatuto del Perso¡al Acadénico:
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FOLIO: C20l95l-0139

requeridas. mismo que para su consulta se encugntra disponible eÁ la siguiente dirección elect¡ónicat ww*.uv.ñri/secrets¡iaacadcmica

témfuos a lo ad\-ertido por el aticulo 337 de[ cit¿do ordenamicnto. además de las previstss e¡ la L€.-1. Org)hica.

podrá hacer uso del recurso dc i¡c¿nformidad establecido en el articulo 6-l del Estatuto del Personal Acadéñico.

¡g§ponsable en t€rminos de lo que dispone la L€y O¡gá[ics y el Estatuto Ger¡eral, aebos de la Unive¡sidad Ver¡cruz¿na.

R.EQUISITOS DE PARTICIPACIóN

l. Cumplt con el perfil académico-profesioual coovoc¡do
2. EnttEgar €scrito de solicitud de participación en el examen de oposición, Eotilo de la prese¡lte conl.ocaioria
3. Titulo profesioMl de liceociatura
4. Cedula pofesional de licenoiatura ex?e¿ida por la Dirección General de Pmfesiones de la SEP
5. Titulo o docuñento que acredite el posgrado

6. Cédula profesional de posgrado expedida por la Direcció¡ Ge¡eral de Profesio¡es de la SEP
7. Identific8ció[: Credencial para lotar (elector) o docuñe¡to migratorio
8. Pa¡a el caso del A¡ea Bdsica, pfeseda¡ docuEento que ocredite lo habütoción para importL la experiencia educativa

considerado asptante para los frnes de esta convocetoria y podrá presetrta¡ la docuñe[t¡ción necesaria paro reolizar el cxamen de oposición.

lor docuoreutos que uedita¡ el posgrsdo debidamente apostillados ¡, revalidados ante la SecrEtarla de Edücaciór¡ Pública o Sec¡etaría de Bluc¡ció¡ de Verac¡uz.

Cédula profesional de posgrado será reqüfuito para efectos de barifrcación.

Ir
la oue se
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FOLIO: C20l95l-0139

co¡voca la plaza etr dlss hábiles e¡ el periodo del 13 de diciembre de 2018 al l0 de e¡ero de 2019 e¡ hora¡io de 09:00 a 15:00 ho¡as ell la entidad académica correspondie¡te. L¡

en el orden y forma en que se describcn en la 'Gula paro el aoncn de opmüón paru ocupat plqzq rac4,nr¿ o ¿e ,treva credcióú .aúo do.vnte de asignaluru"

téminos de la prgsente conlocatoria" i4\'alida¡á ta particip¡ción iodepetrdientemente de la et¡pa en la que se e¡rcu€¡ae el pfoc€so.

DESARROLLO DEL PROCESO

El examen de oposición §€ realiza¡á en dl¡s habiles los di¿s del 15 de enero de 2019 al 18 d€ ercro de 2019, a partt de las 10:00 horas en sus fsses de rerisión de méritos académicos y

académica en la que la plaza fire convocada.

asigaado por el Consejo Téc¡ico u Órgano equivaleuúe. Si el aspiranae oo se presenta, su participrción quedará sin efccúo.

GENERALES:

l. El aspirante deberá cubrir el perhl académioo que se indica en la presente cotrr'ocatoria.

artículo 25 del Estatuto del Personal Académico será ¡eubicado e¡ lo mismq la cual pasari a formar part6 de su ca¡ga.

un resultado falo¡able en el exameo. la asigndura o e¡rperiercia educativs, Ie setá asignada pa¡¡ c.omplems¡t ¡ su ca¡ga.

24 f, 25 del Btatulo del Personal Acadéúico. No se asignarán las asignaturas o cxperiencias educatilas obtenidas que corha\enge lo citado e¡ dichos a¡ticulos.

educativas adicionales.

?. El aspirete que dese€ participr err el conourso deberá elegir las secciones cuyo hor¿¡io no se traslape.

8. El ganador del examcn de oposición de la asignatura o €xpsrie[cia educatil'a cotrr'ocada, se sqieta¡á a los hora¡ios establecidos e¡r 18 preso¡rte conocstori&
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horario publicado, de ao hacerlo perderÁ los derechos adquiridos e¡ el concurso 1 la Uaivenidad cubri¡á las ¡ecesidades i¡rstitucio¡ules corforme E la ridad
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previo anáisis de las uecesidades de los hogranas Educatiros.

12. AI gmador de las experiencias educativas del sisteña de ensef,a¡z¡ abiorta no se le cubrirón viáticos.

t¡a¡,és de l¡ Di¡ec.ción Generat de Á¡ea Ac¡démica corrqspondi€Nrt€. la Di¡ec¿ión Gene¡al de Relaciones l¡temacionales o en su caso por la Di¡ección del A¡ea B¿isica.

14. La promoción y permanencia quedan sujetas a lo establecido en la legislación universitaria.

el ga¡ador dgl exloen quede si¡ éste dur¡¡úe el periodo, seÉ reubicsdo on otra cxperi€rcia educstiva ett la que ¡ro ses rccasorio cubrir este requisito.

"Lis de Veracruz: Arte, Cieucia, Luz"
Xalapa, Ver., a l0 de diciembre de 2018

Dra. Maria Magdalena Hemández Alarpón

Sec¡ct¡¡i¡ Ac¡démic¡

F. Tapia Spinoso

Administración y Finanzas

Dr. Domingo Canales Espinosa

Director Gerersl del Áre¡ Académica
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